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CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1428, Decreto 
Legislativo que desarrolla medidas para la atención 
de casos de desaparición de personas en situación de 
vulnerabilidad, tiene por objeto desarrollar medidas para la 
atención de casos de desaparición de personas, así como 
de personas en situación de vulnerabilidad denunciadas 
como desaparecidas, abarcando la atención de denuncias, 
difusión, investigación, búsqueda, ubicación y empleo de 
mecanismos tecnológicos para la organización y difusión 
de información sobre casos de desaparición de personas;

Que, el mencionado decreto legislativo, establece 
mecanismos y medidas para garantizar la atención 
de denuncias, difusión, investigación, búsqueda y 
ubicación de personas desaparecidas, así como de 
personas en situación de vulnerabilidad denunciadas 
como desaparecidas; promover la cooperación entre 
autoridades, entidades públicas y privadas, personas 
naturales y jurídicas, sociedad civil y comunidad en 
general para la difusión, investigación, búsqueda y 
ubicación de personas desaparecidas, así como de 
personas en situación de vulnerabilidad denunciadas 
como desaparecidas; e, implementar mecanismos 
tecnológicos para el intercambio de información sobre 
casos de desaparición de personas, así como de 
personas en situación de vulnerabilidad denunciadas 
como desaparecidas, entre otras medidas;

Que, a través de la Ley N° 31939, Ley que modifica 
el Decreto Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo que 
desarrolla las medidas para la atención de casos de 
desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, 
a fin de incorporar la alerta AMBER, y el Decreto 
Legislativo N° 1603, Decreto Legislativo que modifica 
el Decreto Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo 
que desarrolla medidas para la atención de casos de 
desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, 
para fortalecer la búsqueda de personas desaparecidas, 
se han efectuado diversas modificaciones al mencionado 
Decreto Legislativo N° 1428; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N° 1603, dispone que el Ministerio 
del Interior elabora y aprueba el Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo 
que desarrolla medidas para la atención de casos de 
desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, 
en un plazo no mayor a noventa (90) días calendario 
contados desde la entrada en vigencia de la norma;

Que, de acuerdo al numeral 39.2 del artículo 39 
del Reglamento de la Ley Marco para la Producción 
y Sistematización Legislativa, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2022-JUS, cuando una disposición 
normativa de rango legal ha sido modificada de manera 
sustancial generando cambios en la numeración y 
ubicación de los artículos, la entidad puede elaborar el 
Texto Único Ordenado en el marco de lo dispuesto en la 
Sexta Disposición Complementaria Final del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; siendo su aprobación mediante 
decreto supremo del sector correspondiente, debiendo 
contar con la opinión previa favorable del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos;

Que, en razón de ello, el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos ha emitido opinión favorable respecto 
del proyecto del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo que desarrolla 
medidas para la atención de casos de desaparición de 
personas en situación de vulnerabilidad;

Que, en virtud al sub numeral 18 del numeral 28.1 
del artículo 28 del Reglamento que desarrolla el Marco 
Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para 
la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
aprobado por Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, la 
presente norma se considera excluida del alcance del 
AIR Ex Ante por la materia que comprende, referida a 
la aprobación de Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo que desarrolla 
medidas para la atención de casos de desaparición de 
personas en situación de vulnerabilidad;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; el Decreto Legislativo N° 1603, 
Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo N° 
1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para 
la atención de casos de desaparición de personas en 
situación de vulnerabilidad, para fortalecer la búsqueda 
de personas desaparecidas;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

aprobar el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas 
para la atención de casos de desaparición de personas 
en situación de vulnerabilidad, que consta de tres (3) 
títulos, tres (3) capítulos, veinte (20) artículos, dieciséis 
(16) Disposiciones Complementarias Finales, una 
(1) Disposición Complementaria Transitoria, tres (3) 
Disposiciones Complementarias Modificatorias y cuatro 
(4) Disposiciones Complementarias Derogatorias.

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo se publica en el Diario 

Oficial El Peruano; asimismo, el Decreto Supremo y 
el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 
1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para 
la atención de casos de desaparición de personas en 
situación de vulnerabilidad se difunden en la Plataforma 
Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe) y en 
la sede digital del Ministerio del Interior (www.gob.pe/
mininter), el mismo día de su publicación en el referido 
Diario Oficial. 

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2306222-8

Designan Director de la Oficina de 
Liquidación de Contratos de la Oficina 
General de Infraestructura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0921-2024-IN

Lima, 11 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Oficina de Liquidación de Contratos de la Oficina 
General de Infraestructura del Ministerio del Interior, por lo 
que resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 
1520-2019-IN;
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SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor JULIO CESAR 
CASTILLO ESPICHAN en el cargo de Director de la 
Oficina de Liquidación de Contratos de la Oficina General 
de Infraestructura del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2306108-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
de la Mancomunidad de Australia y ser 
procesado en la República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 162-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 175-2024/COE-TPC, del 19 de 
junio de 2024, de la Comisión Oficial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
LUIS ALBERTO GONZALO GARCÍA GODOS UMBERT 
formulada por el Cuarto Juzgado Penal Colegiado 
Nacional de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada, para ser extraditado de la Mancomunidad 
de Australia y ser procesado en la República del Perú 
por la presunta comisión del delito de lavado de activos 
agravado, en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-
JUS, concordante con el numeral 6) del artículo 26 del 
Código Procesal Penal peruano, las Salas Penales de la 
Corte Suprema de Justicia de la República conocen las 
solicitudes de extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 26 de abril 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana LUIS ALBERTO GONZALO GARCÍA GODOS 
UMBERT formulada por el Cuarto Juzgado Penal 
Colegiado Nacional de la Corte Superior Nacional de 
Justicia Penal Especializada, para ser procesado por 
la presunta comisión del delito de lavado de activos 
agravado, en agravio del Estado peruano (Expediente N.º 
84-2024);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal peruano, corresponde al 
Gobierno decidir la extradición, pasiva o activa, mediante 
Resolución Suprema expedida con el acuerdo del Consejo 
de Ministros, previo informe de la referida Comisión Oficial;

Que, mediante Informe N.º 175-2024/COE-TPC, del 
19 de junio de 2024, la Comisión Oficial de Extradiciones 

y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito 
de lavado de activos agravado, en agravio del Estado 
peruano;

Que, entre la República del Perú y la Mancomunidad 
de Australia no existe tratado bilateral de extradición, por lo 
que resulta aplicable el Tratado de Extradición entre Perú 
y Gran Bretaña suscrito el 26 de enero de 1904 y vigente el 
20 de mayo de 1907, el cual fue ampliado a los territorios 
bajo el mandato británico —entre los que se encuentra la 
referida Mancomunidad— desde el 16 de enero de 1928; 
así como el Código Procesal Penal peruano y el Decreto 
Supremo N.º 016-2006-JUS respecto del trámite interno y 
en todo lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano peruano LUIS ALBERTO GONZALO 
GARCÍA GODOS UMBERT para ser extraditado de 
la Mancomunidad de Australia y ser procesado en la 
República del Perú por la presunta comisión del delito 
de lavado de activos agravado, en agravio del Estado 
peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-1

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano búlgaro para ser extraditado de 
la República de Bulgaria y ser procesado en 
la República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 163-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 206-2024/COE-TPC, del 20 de 
junio de 2024, de la Comisión Oficial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad búlgara 
VALENTÍN ALEKSANDROV PLUKCHIEV formulada por 
la Cuarta Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, para ser extraditado de la República de 
Bulgaria y ser procesado en la República del Perú por la 
presunta comisión del delito de tráfico ilícito de drogas 
agravado, en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;


		2024-07-12T02:14:41-0500
	BigSigner Server




